
  

QUITO; quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar suís) firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie del presenta, 

documento , de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que. 

fue(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido 

documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) 

AUTÉNTICA(S). - Un inalar arfameay 6 
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de esta Notaría. 
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Que otorga: 

TECENOFUTURE S.A. 

EN 1 TQUIDACIÓN 

Cuantía: 

INDETERMINADA 

Di 2 copias 

£666£6£866€€ JLAB £6£6€6£5666€4 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy martes veintinueve (29) de 

Septiembre del año dos mil quince, ante mí 

ABOGADA MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ MSC. , Notaria 

Trigésima Sexta del Cantón Quito, comparece el 

señor FILIBERTO WLADIMIR ROJAS CHANALUISA, en su 

calidad de Gerente General de la compañía 

TECHNOFUTURE S.A., EN LIQUIDACIÓN, según consta 

en la documentación adjunta; a quien de conocer 

doy fe, en virtud de haberme presentado su cédula 

de ciudadanía y certificado de votación. El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

ly 
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mayor de edad, de estado civil soltero, empleado 

privado, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano; y, advertido que fue por 

mí, la Notaria, del objeto y resultados de la 

presente escritura pública, así como examinado en 

forma aislada y separada, de que comparece al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, promesa o seducción, 

de acuerdo con la minuta que me entrega y que 

copiada textualmente es como sigue: “SEÑORA 

NOTARIA: Sírvase incorporar en el registro de 

escrituras públicas a su cargo, una de 

declaración bajo Juramento al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: —COMPARECIENTE.- 

Comparece aa la celebración de la presente 

escritura el señor Filiberto Wiadimir Rojas 

Chanaluisa, quien es ecuatoriano, mayor de edad, 

de estado civil casado, domiciliado en esta 

ciudad de Quito, de ocupación empleado privado, 

con cédula de ciudadanía número uno siete cero 

nueve ocho dos seis nueve cuatro tres (No. 

1709826943), quien comparece en su calidad de 

gerente general de la compañía TECHNOFUTURE S.A., 

EN LIQUIDACIÓN conforme el nombramiento que se 

ACIÓN 

  

acompaña a esta escritura. SEGUNDA: DECL 

NTO.- El señor Filiberto Wladimir 

  

Rojas Chanaluisa, en la calidad en la que 

comparece, bajo juramento declara lo siguiente:
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. E 
NOTARÍA ¿ 
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En referencia a la información als ell: ¡accionista 

extranjero de mi representada, Énnroy CAprTAL 
Na, Pz EN ? 22) 

CORP., una compañía extranjera den nacionagida a 
Leg . 

   

   panameña, debe presentar anualmen a la 

superintendencia de compañías, valores y seguros, 

manifiesto que, a mi leal saber y entender, la 

compañía CINERGY CAPITAL CORP ., mantiene 

existencia legal en la República de Panamá en los 

mismos términos que detalla el certificado de 

existencia legal de la compañía que fuere emitido 

el cinco de marzo del año dos mil trece y que 

acompaño a esta declaración juramentada. 

Adicionalmente la compañía enviará un certificado 

de existencia legal actualizado, el mismo que 

oportunamente será entregado a la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Lo cual declaro bajo Juramento para los fines 

legales consiguientes. Usted señora Notaria 

sírvase agregar las demés cláusulas de rigor.” 

HASTA AQUÍ "LA MINUTA copiada textualmente que es 

ratificada por el compareciente, la misma que se 

encuentra firmada por el Doctor Andrés Ycaza 

Palacios, Abogado con matrícula profesional 

número once mil cuatrocientos diez del Colegio de 

Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de 

esta escritura pública se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere y leída 

que le fue al compareciente, éste se afirma y A 
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ratifica en todo su contenido, firmando para 

constancia, junto conmigo, en unidad de acto, 

quedando incorporada al protocolo de ésta 

Notaría, de todo lo cual doy fe. 
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Wísc. 
NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, D.M. 

RAZON: FACTURA No.000018245 
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Quito, 10 de febrero 2014 . 

        

    

Señor e.” o .o 

Filiberto Wadimir Rojas Cha naluisa <X 
Presente,- . NOT CA SA 36 E    QUITO - co 

   
De mi consideración: 

Es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 
“TECHONOFUTURE S.A”, reunida el día 09 de febrero de 2014, resolvió REELEGIRLE a 
Usted como GERENTE GENERAL de dicha compañía, por el período estatutario de DOS 
AÑOS. De acuerdo con los Estatutos Sociales, entre otras atribuciones, le corresponde ejercer 
por sí solo la REPRESENTACION LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL de la 
compañía. 

Las atribuciones vigentes de los administradores y del representante legal constan en la escritura 

pública de constitución otorgada ante el Notario Duodécimo del Cantón Quito, Dr. Jaime 

  

  O Emilio Jose Andrade Gomez 

Presidente Ad-hoc de la Junta 

A
 

RAZON: Acepto la designación recaída en mi persona y prometo desempeñarla Bel y 

Quito, 10 de febrero de 2014. 

. O 

ÓQxA 

Filiberto Wiadirúr Rojas Chanaluisa , 

EC: 170982694-3
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é o RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO | 

"SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO] ¡CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ein TRO, CUYO; DEA 

l. 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

? NÚMERO DE REPERTORIO: 2.0207: e] 5000 

do OS 

> 

    
   

¿e 

  

Hon 

  FECHA DE INSCRIPCIÓN: 2 4 14/02/2014 

  NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: + 

  

  

  REGISTRO: - 

“4 1925" 

    
LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

                

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO! | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL o 

AUTORIDAD NOMINADORA: * JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 10/02/2014 

FECHA ACEPTACION: 10/02/2014 

| NOMBRE DELA COMPAÑÍA; TECHNOFUTURE S.A, 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO ,   
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

  
          

identificación Nombres y Apellidos Cargo | Plazo 

1709826943 ROJAS CHANALUISA GERENTE GENERAL ZAÑOS 
FILIBERTO VLADIMIR 

£. DATOS ADICIONALES: 

  
  

  

  
CONST:RMH €36 DEL 17/03/1937 NOTARIA y] DEL 03/03/1997 JP 

  
  
  

CUALQUIER En MENDADURA, TERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

+ “¡LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON, NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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DR. RUBEN ENPIÓUE ÁGUIRRE LÓPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

ás, 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 14 DÍA 4 son FEBRERO DE 2014 
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NÚMERO RUC: 

RAZÓN SOCIAL: 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: 

CONTADOR: 

CLASE CONTRIBUYENTE: 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: 

EC, NACIMIENTO: 

, INSCRIPCIÓN: 2POO ANO? 

C. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: 
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¡ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL “0; 

ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO Y COMERCIALIZACION DE TERNOLOGY 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

  

NÚMERO: 

FEC. MICIO ACTIVIDADES: 

FEC, ACTUALIZACIÓN: 
7? 

FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

        

    
   

  

  

    
¡DOMICILIO TRIBUTARIO . * 

Provincia: PECAR A Cant 

  

¿DOMICILIO ESPECIAL 
5 
Su 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS” 

“ANEXO RELACION DEP 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO 4 LA RENTA 

ROIONES EX LA El 

  

* DECLARACIÓN DE 
" DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

    

SRIO Y ADMINISTRADORES 

  

soc! 

  

   

  

  

  

O (E DEESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS . . . , - 
i $ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS too ABIERTO 1 

JURISDICCIÓN AZONA A PRORINCHA CERRADOS 2 

1382 
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NÚMERO RUC: 7 

RAZÓN SOCIAL: Yin 
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ESTABLECIÓ: ¿'ENTOS REGISTRADOS 
  

  

  

    Mo, ESTABLECIMIENTO: 2oÉ Estaca: PEC. INICIO ACT. 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIADAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE ANESTIGACIÓN ESA ¿ROLLO Y COWERCIA 
AS OR ACION, COMPRA, IBUCION DE MACIUIN Anv 
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María Augusta Peña Vásquez Mc. 
NOTARIA     

  

   

    

Se otorgó ante mí ABOGADA MARIA 

Quito, y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, de la Escritura Pública de 

DECLARACIÓN JURADA, otorgada por TECHNOFUTURE S.A, 

EN LIQUIDACIÓN, debidamente firmada y sellada en 

el mismo lugar y fecha de su celebración. 
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Factura: 001-002-000018245 

j Escritura N%: 

  

NOTARIO(A) MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

[20151701036P05542 

   

      

20151701 

  
Í[ ACTO O CONTRATO: 

  úl FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA 

  
[29 DE SEPTIEMBRE DEL 2015 

    
      
  
    

  

              

  

  
  
  
        

  

  

  
  
      
    

    

  

¿OTORGANTES 

pi OTORGADO POR 

: No. : : 
Persona Nombres/Razón social : Tipo Documento de identificacaió Nacionalid Calidad Persona que le representa 

intervininete identidad a ad 

cs REPRESENTAD 179134317400: GERENTE FILIBERTO WLADIMIR ROJAS 
Jurídica (TECHNOFUTURE S.A. O POR RUC : GENERAL CHANALUISA 

A FAVOR DE 

z ; Tipo Documento de No. Nacionalid . 
E Persona Nombres/Razón social interviniente identidad identificación ad Calidad Persona que representa 

ITUBICACIÓN A 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO INAQUIFO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
Ucoummaro: INDETERMINADA 1 
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NOTARIO(A) MARÍA AUGUBTA PEÑA VASQUEZ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

 


